
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  DIVISORIO 
Radicado: 252903103002-2018-00404-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe 
secretarial que indica que el traslado del avalúo presentado por 
la parte actora venció en silencio. 
 
No obstante, se advierte que con la demanda se presentó avalúo 
comercial por la suma de $176.130.000 el cual tenía vigencia 
hasta el 19 de agosto de 2018, ahora el aportado en esta 
oportunidad corresponde al catastral que devalúa el predio a la 
suma de $163.531.500, sin que la actora señale motivo alguno, 
para actualizar el avalúo al precio catastral, por lo anterior no 
resulta procedente dar paso al avalúo aportado, pues el mismo 
desmejora el patrimonio de los comuneros. 
 
Por lo antes expuesto, se imprueba el avalúo catastral allegado 
por la actora.  

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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